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En la Ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de mayo del año 

dos mil trece, se reúne en Acuerdo Administrativo el Tribunal Superior 

de Justicia, con la Presidencia del Dr. Luís Alberto Nicolás Brizuela e 

integrado por los Dres.: Claudio José Ana, José Nelson Luna Corzo y 

Mario Emilio Pagotto, con la asistencia del Señor Secretario 

Administrativo y de Superintendencia, Dr. Javier R. Vallejos, con el 

objeto de considerar y resolver lo siguiente: “CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN SOLICITA DESIGNACIÓN DE 

REPRESENTANTE”: I) Que mediante Acuerdo Nº 49 de fecha 31 de 

agosto de 2009 el Tribunal Superior de Justicia designo como 

representante de este Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de 

La Rioja para actuar ante la Oficina de la Mujer, creada por Acordada 

Nº 13/09 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a la Dra. Ivana 

Cattaneo.- II) Que a la fecha la Señora Secretaría Relatora de este 

Cuerpo, Dra. Ivana Cattaneo, manifiesta la imposibilidad de continuar 

con la representación mencionada en el punto anterior, ante razones 

de salud.- III) Que en este marco, este Cuerpo estima preciso acceder a 

lo peticionado, debiendo en consecuencia designar a un nuevo 

representante para el fin descripto, estimando oportuno que dicha 

representación recaiga en la Señora Secretaria “A” de la Cámara 

Segunda en lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la 

Segunda Circunscripción Judicial, Dra. Karina Anabella Gómez. Por 

ello el Tribunal Superior de Justicia, RESUELVE: 1°) DESIGNAR como 

representante del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de La 

Rioja para que actúe ante la Oficina de la Mujer, creada por Acordada 

Nº 13/2009 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a la Señora 

Secretaria “A” de la Cámara Segunda en lo Civil, Comercial, de Minas, 

Criminal y Correccional de la Segunda Circunscripción Judicial con 

asiento en la Ciudad de Chilecito, Dra. Karina Anabella Gómez.- 2º) 

Por Secretaria Administrativa y de Superintendencia efectúense las 

comunicaciones y registraciones correspondientes.- Protocolícese y 

hágase saber. Así lo dispusieron y firmaron por ante mí de lo que 

doy fe.- 


